
Guayaquil, agosto 12 de 2020 

Señor 165 
RAFAEL EUSEBIO VILLON MATUTE 10 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme hacer conocer a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía SVINCOLO S.A., celebrada el día hoy, procedió a elegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, 

En tal virtud, a usted le corresponderán las atribuciones que establece en el Estatuto Social, entre 
las cuales está la de ejercer individualidades la Representación legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía. 

La Escritura Pública de Reactivación de la compañía SVYINCOLO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
fue otorgada ante el notario Decima Sexta del Cantón Guayaquil, el 11 de diciembre de 2019, e 
inscrita el 4 de febrero del 2020.Las escrituras de la Constitución de la Compañía fueron 
otorgadas ante el Notario Decima Sexta del Cantón Guayaquil, el 28 de enero del año 2015, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Canto Guayaquil, el 4 de febrero de 2015. 

SS 

YEPEZ CORO 
Segfetario AD -HOC de Junta 

Atentamente 

   

    

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía SVINCOLO S.A. para la cual he 
sido elegido de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, agosto 12 de 2020 

RA SEBIO VILLON MATUTE 

CC. No: 0920410917 

Ecuatoriana 

Domicilio: Guayaquil 

de LOS DAVOS DE eo E JASORIPCIÓN COMSTAN 
GISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

AGAN ADIUNTA, 
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REVISADO sole 

REGSTRO MERCANTIL Y SosERNO 
GUAYAQUIL DETODOS 

Lu 

  

NUMERO DE REPERTORIO:25.591 
FECHA DE REPERTORIO+24/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:47 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SYINCOLO S.A., 

a favor de RAFAEL EUSEBIO VILLON MATUTE, de fojas 70.460 a 
70.463, Libro Sujetos Mercantiles número 12.179. 

ORDEN: 25591 

OU A A 

Guayaquil, 23 de septiembre de 2020          
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad 
dectarante cuando esta o este provee toda la información> 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

os, es de exclusiva respopfabilidad de la o el 
e lo establecido en el Art. 4,de la Ley del Sistema 

0253695 
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